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PARTE GFüBaAL.

presidencia del consejo de ministros.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y su Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en 
su importante salud en el Real Si
tio de San Ildefonso.

(De la Gacela iiíun. 215J.

GOBIERNO CIVIL.
ELECCIONES.

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependientes 
de mi. autoridad procedan sin de
mora á la busca y captura del súb
dito francés Augusto Anrifeille, 
de estatura 1 metro 77 centíme
tros , nariz gruesa y colorada, 
pelo corto castaño oscuro, barba 
poco poblada, cargado de espaldas, 
habla inglés y español, y caso de 
ser habido será puesto á disposi
ción de este Gobierno con las se
guridades debidas.

Burgos 11 de Agosto de 1886.
El Gobernador, 

VICTORINO FABRA.

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

Fernandez Izquierdo, De Santia
go, y González Marrón, dioso lec
tura del acta de la anterior del 
dia 14 del actual y quedó apro
bada.

Dada cuenta del oficio del Sr. 
Gobernador trasladando otro del 
limo. Sr. Director general de Es
tablecimientos penales en que ma
nifiesta que, sin perjuicio del exá- 
men á que con arreglo á las pres
cripciones del Real decreto de 13 
de Junio próximo pasado han de 
sujetarse, todos los empleados de 
Establecimientos penales, dicho 
Centro superior ha tenido á bien 
nombrar á D. Narciso Diaz Vigi
lante interino del Correccional 
creado en la cárcel de esta Capital,

el plazo que concede el Re.glamcn- s 
to de 30 de Setiembre de 1885 si 5 
desean solicitar perdón de la con- E 
tribucion territorial con motivo de | 
dicha desgracia.

Diose lectura del oficio del Ayu- | 
danto do la oficina del Arquitecto g| 
provincial informando acerca de | 
la capacidad y condiciones que i 
tiene la cárcel de esta ciudad y la 
de Berma para que puedan asilar- : 
se en citas los detenidos presos y ¡ 
sentenciados á arresto mayor y ¡¡ 
prisión correccional, que según las ; 
disposiciones vigentes deben per
manecer cu las cárceles de Au
diencia, y expresando que la de 
Burgos puede satisfacer dichas 
necesidades con" algunas reformas

Rectificación.

En la circular publicada en el 
Boletín oficial de ayer,, relativa á 
la elección parcial de un Diputado 
provincial que ha de tener lugar 
en el distrito de Miranda-Villar- 
cayo, se señaló por error involun
tario el dia 7 de Setiembre próximo 
para el escrutinio general, en vez 
del miércoles ocho en que debe 
efectuarse aquel, según lo preve
nido por la ley.

Lo que he dispuesto hacer pú
blico para los efectos oportunos.

Burgos 13 de Agosto de 1886.
El Gobernador, 

VICTORINO FARRA.

Circulares.

Los Sres. Alcaldes, Guardia ci
vil y demás dependientes de mi 
autoridad procederán á la busca 
y detención del joven Enrique Gar
cía Cervino, de 14 años de edad, 
rubio, pecoso; viste pantalón, cha
leco y americana de lana, todo co
lor oscuro, y sombrero hongo, po
niéndole., caso de ser habido, á mi 
disposición.

Burgos 11 de Agosto de 1886.
El Gobernador, 

VICTORINO FARRA.

Circular.
No pudiéndose llevar á la prác

tica las reformas comprendidas 
en el Real decreto de 30 de Abril 
último concernientes al pago del 
personal y material de 1.a ense
ñanza ínterin no se aprueben los 
nuevos presupuestos del Estado, 
se previene á los Ayuntamientos 
de esta provincia que mientras 
otra cosa no se disponga deberán 
cubrir en igual forma que se ha 
verificado hasta ahora las aten
ciones del expresado personal y 
material, ingresando en la Caja 
especial de fondos de 1.a enseñan
za de esta provincia las cantidades 
correspondientes en la época y 
plazos que prescriben el Real de
creto de 15 de Junio y Real orden 
de 8 de Noviembre de 1882.

Burgos 11 de Agosto de 1886.= 
El Gobernador, Presidente, Victo
rino Fabra.=E1 Secretario, Mar
celino Bonifaz.
—————------- -O*------- : ~

COMISION PROVINCIAL.
Extracto de su sesión ordinaria 

del dia 17 de Julio de 1886.
Abierta á las tres y media de 

la tarde bajo la presidencia del 
Sr. D. Toribio González de Medina, 
y asistencia de los Sres. Aldea,

con el sueldo anual de 1000 pese
tas, se acordó que se dé cuenta á 
la Diputación del oficio indicado.

Diose lectura de otro oficio del 
Sr. Gobernador manifestando que 
la Dirección general de Estableci
mientos penales ha acordado au
torizar la salida del Penal de Va- 
lladolid del confinado Pedro Rivera 
Cavilan para ser tallado en revisión 
ante aquella Comisión provincial; 
y la Comisión acuerda quedar en
terada y rogará la expresada Au
toridad superior de la provincia 
tenga ábien trasladar dicha orden 
á la de Valladolid, á quien se ofició 
para que tuviese lugar ante ella 
la medición del expresado mozo.

La Comisión quedó enterada del 
oficio del Sr. Decano del Iltre. Co
legio de Abogados de esta Capital 
remitiendo dos ejemplares de la 
lista de dicho Colegio autorizada 
para el año económico de 1886-87.

Diose lectura de los oficios del 
Sr. Gobernador fechados en 14 
del actual, trasladando otros de los 
Alcaldes de Riocerezo y Rioseras 
en que participan los daños cau
sados en aquellas localidades por 
la tempestad que cayó en ellas en 
el dia 7 del corriente; y la Comisión 
acuerda quedar enterada y hacer 
presente á dichas autoridades lo
cales la necesidad deque utilicen

que se hagan en el edificio, y que 
la de Berma carece absolutamente 
de capacidad para ello y no es sus
ceptible de reformas que puedan 
conducir á dicho resultado; y la 
Comisión acuerda que se traslade 
al Sr. Gobernador para su conoci
miento y que se una al expediente 
de su razón que se halla sometido 
á la resolución de la Diputación 
provincial.

La Comisión quedó enterada del 
oficio en que el mismo funcionario 
participaba que en el dia 15 del 
actual había regresado despues de 
haber despachado el servicio á 
que se referia en su comunicación 
del 13.

Se acordó que pasara en ponen
cia al Sr. De Santiago el oficio del 
citado funcionario remitiendo la 
relación que se le había pedido de 
los diferentes trabajos pendientes 
de despacho en las oficinas de la 
dependencia del Arquitecto pro
vincial.

Dada cuenta de la instancia de 
Juan Ocina Padrones, residente en 
esta ciudad, pidiendo que se le 
autorice para llevar á su compañía 
á su hija Maria Ocina Gutiérrez 
que se halla en el Hospicio provin
cial, donde ingresó el dia 2 del 
actual: la Comisión acuerda, de 
conformidad con lo propuesto por



el Sr. Diputado Inspector Director 
interino del Hospicio provincial, 
acceder á dicha pretensión, des
estimando la de que se le conceda 
una pensión para la manutención 
de dicha hija.

Diose lectura de la instancia de 
D. Julián Pastor Ogero, contratista 
de las obras de construcción de la 
carretera provincial de Castil de 
Peones á Villafranca Montes de 
Oca, haciendo presente que en 23 
de Mayo último se verificó la visita 
para la recepción definitiva de las 
obras de dicha via de comunica
ción sin que se haya aun levantado 
el acta correspondiente, siguién
dosele perjuicios por ello, y pidien
do que se resuelva si procede ó no 
la recepción definitiva de las men
cionadas obras; y la Comisión acor
dó que pasara á informe del Direc
tor de carreteras provinciales.

Dada cuenta del oficio que ha 
dirigido el Excmo. Sr. General 
Gobernador militar de esta provin
cia devolviendo la carta de pago 
expedida por la Sucursal de la Caja 
de Depósitos de esta Capital en 29 
de Octubre de 1885 en favor de D. 
Tomás de la Peña y Pereda, Pres
bítero, residente en Cogullos, para 
responder de la suerte que pudiera 
caber á Bernabé Guerra Peña, re
sidente en Méjico, quinto del alis
tamiento de laMerindad de Sotos- 
cueva para el 2.° reemplazo de 
1885, de 2000 pesetas que entregó 
con arreglo al art. 33 de la ley de 
Reclutamiento de 11 de Julio de 
dicho año á disposición de la Co
misión provincial: se acordó que 
se remita copia autorizada de ella 
al Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, que la pidió con el fin 
de elevarla á la Dirección general 
de Administración local que la 
había reclamado, y que se oficie al 
Sr. Jefe de la Zona militar de Mi
randa rogándole se sirva manifes
tar el número que obtuvo dicho 
mozo en el sorteo déla misma con 
expresión de la responsabilidad que 
por razón del mismo pese sobre él, 
para determinaren su vista lo que 
proceda.

Vista la comunicación del Al
calde de Aranda de Duero remi
tiendo la diligencia suscrita por 
Cancio Berrojo, Germán Merino y 
Félix Artigas, números 30, 31 y 33 
del sorteo de aquel distrito muni
cipal para el reemplazo de 1883, 
en que expresan su conformidad 
para que Emiliano Martínez Fuen
te, quinto núm. 5 del mismo sor
teo , sea reconocido en revisión 
ante la Comisión provincial de 
Madrid: la Corporation, accedien
do á lo solicitado por este, acordó 
que se oficie á la Comisión expre
sada á fin de que tenga efecto ante 
ella el citado reconocimiento.

En vista de otra comunicación 
del Sr. Alcalde de esta Capital ma
nifestando que enterados los mozos 
números posteriores al 238 Pedro 
Herrera Pardo, del sorteo del pri

mer reemplazo de 1885, se hallan 
conformes en que este sea tallado 
en revisión ante la Comisión pro
vincial de Orense, á cuya provincia 
pertenece el pueblo de San Amaro, 
la Comisión acuerda oficiar á la 
expresada Corporación para que 
tenga efecto ante la misma dicha 
medición según lo tiene solicitado 
él interesado.

Vistos los expedientes de prófu
go que el Alcalde de Poza de la 
Sal ha remitido, instruidos por el 
Ayuntamiento de su presidencia 
contra los mozos Pedro Vicario 
Ortega y Fermín Tamayo Perez, 
quintos números 15 y 18 respecti
vamente del alistamiento de aquel 
distrito para el reemplazo de este 
año: la Comisión acuerda que se 
devuelvan dichos expedientes á 
aquella autoridad local, haciéndole 
presente que esta Corporación no 
puede conocer de ellos con arreglo 
al art. 95 de la ley de Recluta
miento hasta que sean aprehendi
dos dichos prófugos.

Examinado el expediente, que el 
Sr. Gobernador ha remitido á in
forme de esta Comisión, instruido 
á instancia de varios vecinos po
bres del pueblo de Paradores de 
Taranco, perteneciente al distrito 
municipal del Valle de Mena, 
alzándose del acuerdo del Ayunta
miento del mismo en q'ue ha" sido 
desestimada la petición de los 
recurrentes de que se les autorice 
á proveerse en la botica que se ha 
establecido en aquel punto de los 
medicamentos que el municipio 
les suministra, librándoles así de 
la necesidad de acudir á obtenerlos 
á la Capital del distrito donde re
side el farmacéutico titular: la 
Comisión acuerda informar en el 
sentido de que no ha lugar á esti
mar la alzada interpuesta.

Dada cuenta del expediente ins
truido á virtud de instancia diri
gida á la Diputación provincial 
por el Ayuntamiento y asociados 
de la Junta municipal de Pineda 
de la Sierra pidiendo que se ad
mitan á dicho pueblo los trabajos 
y gastos que su vecindario ha eje
cutado en la explanación del ca
mino desde el punto de Palomero 
hasta el casco ó entrada de Pineda, 
que abarca un trayecto de 6 kilo- 
metros, como equivalentes á la 
subvención del 25 por 100 del im
porte de las obras que se ejecuten 
en su jurisdicción, de la carretera 
provincial de Uzquiza á Bezares, 
y que en su virtud se anuncie la 
subasta para la contratación de 
dichas obras, y del oficio del Di
rector de carreteras provinciales 
informando en el sentido de que 
es de muy poca importancia lo que 
puede utilizarse para la construc
ción de la expresada carretera pro
vincial de los trabajos hechos por 
los vecinos de Pineda en el camino 
vecinal que queda mencionado: 
se acordó no haber lugar á estimar 
dicha pretensión.

Dada cuenta del expediente, que 
el Sr. Gobernador ha remitido á 
informe de esta Comisión, instruido 
á instancia de D. Francisco Gui
jarro y Sanz, profesor de Veteri
naria de Fuentelisendro, alzán
dose contra un acuerdo del Ayun
tamiento de aquel distrito en que 
se le ha declarado cesante del 
cargo de Inspector de carnes de 
aquella localidad, se acordó infor
mar en el sentido de que debe 
estimarse el recurso y revocarse 
el acuerdo apelado de la corpora
ción municipal.

Dada cuenta del recurso de al
zada interpuesto por Dionisio Mi- 
ravalles Herrera, en nombre de su 
madre Marcelina Herrera Martin, 
alzándose del fallo de esta- Comi
sión provincial de 4 de Junio úl
timo en que se declaró soldado en 
revisión al mozo Evencio Mirava- 
Hes Herrera, quinto núm. 10 del 
sorteo de Gumicl de Izan para el 
primer reemplazo de 1885, que 
venia disfrutando la excepción 
de hijo único de viuda pobre: se 
acordó emitir el informe pedido 
por el Sr. Gobernador en el senti
do de que el fundamento del 
acuerdo apelado consiste en ha
berse justificado que la madre del 
expresado mozo no es pobre en 
sentido legal.

Examinado el expediente de 
recurso de queja entablado por 
Pablo Martínez Alonso contra el 
acuerdo de esta Comisión que de
claró soldado sorteable á su hijo 
Venancio Martínez Sedaño, alista
do por el Ayuntamiento de Viilaes- 
cusa del Butrón para el reempla
zo de este año, desestimando la 
excepción que alegó del núm. 10 
del art. 69 de la ley de Recluta
miento de 11 de Julio de 1885, se 
acordó que se remita al limo. Sr. 
Secretario del Consejo de Estado, 
en cumplimiento de lo que en di
cho precepto legal se ordena, 
acompañando copia certificada de 
los acuerdos adoptados respecto de 
dicho mozo.

En el expediente de alzada in
terpuesta por D. Victor Ebro Fer
nandez de la Cuesta en nombre 
de Santiago López Neila, padre 
político de Florentino González 
García, alistado por aquel Ayun
tamiento para el reemplazo de este 
año, alzándose del fallo de esta 
Comisión en que ha sido declara
do soldado sorteable, la Comisión 
acuerda ordenarle que á vuelta de 
correo remita el certificado expre
sivo de la fecha en que se notificó 
al mozo ó á su padre político el 
acuerdo objeto del recurso, así co
mo el papel de la multa que se le 
tiene impuesta por los obstáculos 
que viene oponiendo al cumpli
miento de dicho servicio.

Examinado el expediente, que el 
Sr. Gobernador ha remitido á in
forme de esta Comisión, del recur
so interpuesto por D. José Calleja 
Martínez, vecino de Castrillo Ma- 

tajudios y Alcalde interino qUe fu¿ 
de aquel distrito municipal en los 
dos primeros meses del último 
trimestre del año económico de 
1884-85, y en propiedad en el últi
mo mes de dicho trimestre, alzán
dose de un acuerdo del Ayunta, 
miento de 29 de Diciembre de 1885 
por el que se le reclama la suma 
de 539 pesetas 64 céntimos que el 
municipio adeuda á sus empleados 
por los sueldos que devengaron en 
dicho año económico: la Comisión 
acuerda informar en el sentido de 
que procede estimar el recurso y 
revocar el acuerdo apelado de la 
corporación municipal.

En el expediente sobre construc
ción del trozo l.° de la sección 1.* 
de la carretera provincial de Roaá 
Santa Maria del Campo, diose cuen
ta del oficio del Sr. Gobernador 
remitiendo el informe original del 
Sr. Ingeniero Jefe de Obras públi
cas en que manifiesta que recono
cidas las obras de dicho trozo ha 
encontrado subsanados los defec
tos considerables que advirtió en 
la anterior visita de 22 de Setiem
bre de 1884, que los taludes de los 
terraplenes se hallan limpios, así 
como las obras de fábrica y sus 
desagües, y los nuevos montones 
de piedra caliza acopiados para la 
conservación del firme están bien 
machacados, y que por tanto el re
petido trozo se halla en condicio
nes de abrirse al tránsito público;y 
la Comisión acuerda devolver á di
cha autoridad superior de la pro
vincia el informe mencionado, á 
fin de que en uso de las atribucio
nes que le confiere el art. 43 del 
Reglamento de 10 de Agosto de 
1877 pueda disponer en su vístala 
apertura de dicho trozo al tránsito 
público, haciéndole al propio tiem
po presente en contestación á su 
oficio de 5 de Abril último quero 
es el trozo l.° de la 1.a sección, co
mo en él se expresa, sinó el trozo 
6.° de dicha carretera el que se 
abrió al tránsito público en virtud 
de acuerdo de su autoridad publi
cado en el Boletín oficial de la pro
vincia correspondiente al dialSde 
Diciembre de 1885.

Así bien se acordó aprobar la 
cuenta de gastos remitida por el 
Sr. Ingeniero Jefe de Obras públi
cas de la visita hecha para emitir 
el informe mencionado, y que Ia 
cantidad de 100 pesetas á que as
ciende su importe se satisfaga con 
cargo al capítulo correspondiente 
del presupuesto provincial.

Dada cuenta del expediente ins
truido por el Ayuntamiento de 
Puentedura sobre el perdón déla 
contribución territorial con motivo 
del pedrisco que descargó sobre 
aquel término municipal el día 2/ 
de Agosto de 1880, remitido por el 
Sr. Administrador de Contribucio
nes y Rentas de esta provincia , en 
cumplimiento de la orden de ja 
Dirección general de Contribucio
nes de 19 de Octubre de 1885, en



sus atribuciones lé-

Perclon de contribuciones.

El Ayuntamiento de Bascuñana 
ha incoado el oportuno expediente 
de condonación de la contribución 
territorial por pérdidas de cosecha 
ocurridas con motivo del pedrisco 
que descargó en aquel término 
municipal el dia 7 de Julio último; 
y como según lo dispuesto por 
el Reglamento general para el

para el 13 de Octubre siguiente, < 
cuyo dia se señaló para conocer : 
nuevamente del asunto; que- el 
Ayuntamiento, en cumplimiento de " 
loque se le había ordenado celebró : 
en 10 de Octubre sesión con el 
linde resolver dicho caso y otros 
análogos, y habiendo medido al 
mozo en cuestión, resultó con la 
talla de 1*545 milímetros, y que 
preguntado si tenia alguna cosa 
que alegar, dijo que no, por lo que 
el Ayuntamiento le declaró sortea- 
ble; que la Comisión, en vista de 
este resultado, que es literalmente 
el contenido de la copia certifica
da de aquella acta, expedida en 12 
de Octubre, que obra en el expe
diente, único documento que tuvo 
en cuenta al dictar su fallo de 13 
de Octubre, acordó, como no pudo 
menos de hacerlo, declarar ejecu
toria la resolución del Ayunta
miento en conformidad á las pres
cripciones de los artículos 107 y 
112 de la ley de reemplazos que 
limitan su jurisdicción como tri
bunal de alzada al caso en que se 
haya apelado de la talla y de las 
demás resoluciones que los Ayun
tamientos dicten en 1.a instancia 
con arreglo á las atribuciones que 
la misma ley les confiere: acuerda 
informar en este sentido á la ex
presada autoridad superior de la 
provincia, haciéndole presente que 
esta Corporación no tiene conoci
miento alguno por los documen
tos que remitió el Ayuntamiento, 
obrantes en el expediente, de la 
circunstancia expresada por el sol
dado Luis García Bugedo en su 
declaración jurada de 30 de Abril 
último de que fué medido tres ve
ces ante el Ayuntamiento, ni de 
que hubiese hecho ante aquella 
Corporación reclamación alguna 
contra el resultado de la tercera 
medición conforme con el de las 
dos anteriores, y que lejos de 
esto la corporación municipal hizo 
constar en el acta de la sesión del 
10 de Octubre, según se lleva ex
presado, que el mozo, invitado á 
manifestar si queria reclamar del 
resultado de la medición, contestó 
en sentido negativo.

Se acordó que quedara sobre la 
mesa el expediente sobre forma- 

. cion de proyecto y construcción de 
la carretera provincial de Aranda

■ de Duero á Torresandino.
En el expediente, devuelto por 

• la Diputación sin- fallo despues de 
i terminadas las sesiones de la últi- 
i ma reunión ordinaria, formado á 
i | virtud de comunicación del Alcal

de de Pineda de la Sierra mani
festando que al recibirse en aque
lla Alcaldía el Boletín oficial en 
que se publicaba la lista de elec
tores de aquel distrito municipal 
para Diputados provinciales había 
notado que no venían incluidos los 
vecinos que habían adquirido el 
derecho con posterioridad a la pu
blicación de las anteriores listas, 
no obstante haber remitido con

que tai-lado en la Capital de aquel 1 
distrito militar, en cumplimiento 1 
de lo que dispone el art. 115 de la 1 
ley de reclutamiento de 11 de Julio 
de 1885, por los dos sargentos An
gel Moreno y Gerónimo Hernández 1 
en 21 del citado mes Luis García 
Bugedo, soldado del Regimiento - 
infantería del Rey, quinto núm. 3 
del alistamiento de Ontomin en I 
esta provincia del 2.° reemplazo 
de 1885, tuvo la estatura de 1*519 
metros, y que habiéndose ratifica
do en dicha declaración los men
cionados sargentos y reconocido 
sus firmas puestas al pie de la cer
tificación, el Sr. Comandante Fis
cal encargado de tramitar el expe
diente de que se trata dispuso que 
el soldado Luis García Bugedo de
clarase bajo juramento acerca de 
las mediciones á que hubiera sido 
sometido antes de su ingreso en 
Caja, y que en el dia 30 de di
cho mes de Abril prestó declara
ción manifestando que al ser de
clarado soldado en su pueblo en 
Agosto de 1885 fué tallado, y que 
al resultar con la estatura legal, 
reclamó de tal declaración; que me-

I dido segunda vez tuvo el mismo re
sultado, y que habiendo reprodu
cido su reclamación se le talló por 
tercera vez y resultó también con 
la talla justa; en vista délo cual 
tanto él como su padre manifesta
ron á la corporación municipal que 
no se conformaban con el resulta
do de la tercera medición confor
me con las dos anteriores, puesto 
que no era posible que tuviese la 
talla justa que se le atribuía, sin 
que posteriormente haya hecho 
ninguna otra reclamación; que á 
los pocos dias de haberse incor
porado á su Regimiento fué me
dido nuevamente, resultando co
mo creia corto de talla, y que el 
Excmo. Sr. 'Capitán General de 
Aragón, de conformidad con lo 
propuesto por el citado Sr. Coman
dante Fiscal y por el Auditor de 
Guerra, remitió el expediente al 
Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción á los efectos del art. 145 de la 
ley de reclutamiento^ la Comisión, 
vistos los antecedentes obrantes en 
el expediente del juicio de exen-

I ciones del expresado pueblo para 
I el 2.° reemplazo de 1885, y resul

tando del mismo que enterada en 
, sesión de 19 de Setiembre de 1885, 
. dia señalado al pueblo de Ontomin 
. para el expresado juicio, de la co- 
! pia certificada del acta de sesión 
[ celebrada por el Ayuntamiento en 
[ 23 de Agosto para el acto de la 
i I clasificación y declaración de sol

dados, en que se hacia constar que 
Luis Garcia Bugedo, núm. 3 del 
alistamiento, llamado por aquella 
corporación no se presentó, y que 
el Ayuntamiento, oyendo el pare
cer del Síndico, le declaró soldado 
sorteable, acordó prevenir á la 
corporación municipal que tallase 
al mozo y remitiese copia certifi
cada del resultado de su medición 

oportunidad las reclamaciones de 
altas y bajas á la Comisión inspec
tora del Censo electoral de Bri- 
viesca, y pidiendo en su vista que 
se rectificase por quien correspon
diera la lista mencionada, diose 
cuenta del informe del Negociado 
emitido en l.° de Mayo en queso 
proponía que pasara dicha recla
mación al Sr. Gobernador civil do 
la provincia, á fin de que, oyendo 
á la citada Comisión inspectora del 
Censo, acordara lo que considerase 
procedente dentro de su competen
cia legal; y la Comisión acuerda 
aprobar dicho dictámen.

La Comisión acuerda informar 
al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia en el sentido de que puede 
servirse aprobar las cuentas mu
nicipales de los distritos que á 
continuación se expresan:

Zarzosa de Riopisuerga 1884-85. 
Villagalijo 1884-85. Castrillo de 
Riopisuerga 1881-85. San Mamés 
de Burgos 1884-85. Villamartin de 
Villadiego 1884-85. Tapia 1884-85. 
Fresno de Rodilla 1884-85. Villa- 
franca Montes de Oca 1884-85. Vi- 
llamel de la Sierra 1884-85. Quin- 
tanaeléz 1884-85. Montorio 1884- 
85. Castrillo del Val 1884-85. Par
tido de la Sierra en Tobalina 1884- 
85. Cardeñagimeno 1884-85, como 
se hallan redactadas. Nidáguila 
1884-85, con una existencia en ar
cas de 100 pesetas. Santa Cecilia 
1884-85, declarando así bien una 
existencia de 300 pesetas. Cara- 
zo 1884-85 con la existencia de 
825*58 pesetas. Villorejo 1884- 
85, con la de 5*64 pesetas. Mel
gar de Fernamental 1884-85, con 
una existencia para el siguiente 
ejercicio de 5950*39 pesetas. Rabé 
de las Calzadas 1884-85, con una 
existencia en caja de 185*40 pese
tas. Cilleruelo de Arriba 1884-85, 
con la existencia de 5*70 pese
tas. Pardilla 1884-85, declarando 
existentes 734*27 pesetas. Páramo 
1884-85, con una existencia en ar
cas de 1*77 pesetas. Las Cela
das 1884-85, declarando existentes 
270*05 pesetas. Lerma 1884*85, 
con una existencia de 38800*08 pe
setas que deberán figurar como 
primera partida de cargo en la

■ cuenta del siguiente ejercicio.
! Con lo que se levantó la sesión 
i siendo las siete y media de la tarde.

Burgos 17 de Julio de 1886,—El 
Vicepresidente, Toribio González 
de Medina.=E1 Secretario, Anto
nio Azpiroz.

,|P se dispuso que siguiera trami- 1 
q lose con arreglo á lo precep
to por los artículos 87 y por los 
¡- q }06 inclusive del reglamento 
? l30 de setiembre del mismo año, 
la6 Comisión acuerda desestimar 
aiclia pretensión.

Examinado el expediente iffstrui- 
1 por el Ayuntamiento de Cabía 
obre perdón de la contribución 

territorial por las pérdidas de co
secha causadas en aquella locali
dad por las inundaciones de los 
(lias 14y 28 de Enero de 1881, cuyo 
expediente ha sido remitido tam
bién por la Administración de Con
tribuciones y Rentas de la provin
cia para los propios fines, en cum
plimiento de la orden de la Direc
ción general de Contribuciones de 
j9 de Octubre de 1885, la Comi
sión acuerda desestimar dicha 
pretensión.

Dada cuenta del expediente, que 
el Sr. Gobernador ha remitido á 
informe de esta Comisión, instrui
do por el Ayuntamiento de esta 
Capital en solicitud de autoriza
ción para imponer arbitrios extra
ordinarios destinados á enjugar el | 
déficit de su presupuesto ordina
rio del presente año económico de 
1886-87, la Comisión acuerda in
formar favorablemente á la auto
rización solicitada.

Diose cuenta del oficio del Sr. 
Gobernador remitiendo á informe 
la instancia dirigida á su autoridad 
por el Ayuntamiento de Humada 
pidiendo que se obligue al Juez 
municipal á variar el sello, en el 
cual sigue figurando el nombre de 
Los Ordejones, que las fajas de los 
Boletines que se remiten por la 
Diputación digan lo mismo, y que 
se haga igual variación en el no
menclator de la provincia; y la 
Comisión, considerando que sien
do ejecutorio el acuerdo de la 
Diputación provincial de 9 de 
Hayo de 1884 dictado dentro del 
círculo de
gales, por el cual se trasladó al 
pueblo de Humada la capitali
dad del distrito municipal de Los 
Ordejones, acuerda informar á 
dicha autoridad superior de la 
provincia se sirva oficiar al limo. 
Sr.Presidente déla Audiencia de 

i este territorio á fin de que tenga á 
I bien dictar las órdenes oportunas 
I para que en el sello del Juzgado 

municipal de aquel distrito figure 
el nombre de Humada en lugar 
del de Los Ordejones; así bien 
acuerda la Comisión ordenar al

! Director de la Imprenta provincial 
(lue se haga la misma variación en 
las fajas del Boletín que se re
mite al Ayuntamiento, y que en la 
primera impresión que se haga del 
nomenclator de la provincia se 
baga la reforma expresada.

Examinado el expediente, que el 
Sr. Gobernador ha remitido á in
erme de esta Comisión, instruido 
Por orden del Excmo. Sr. Capitán 
General de Aragón, del que resulta



repartimiento y administración 
de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería, fecha 30 de 
Setiembre último, el importe del 
perdón que en su caso haya de 
concederse á los pueblos recla
mantes será á mas repartir en
tre los demás de la provincia en 
el año económico siguiente, esta 
Corporación, en sesión de 7 del 
actual, ha acordado insertar el 
presente anuncio en este periódico 
oficial para conocimiento de los 
demás pueblos y que estos puedan 
exponer acerca de la exactitud é 
importancia de la calamidad loque 
se les ofrezca y parezca, de con
formidad con lo prescrito en el 
Reglamento citado.

Burgos 9 de Agosto de 1886.=E1 
Vicepresidente, Toribio González 
de Medina.—P. A. D. L. C. P., el 
Secretario, Antonio Azpiroz.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Burgos.

Cédula de citación.

En la causa criminal que en este 
Juzgado se instruye sobre hurto 
de un pollino de la pertenencia de 
Juan Fuentes González y Maria 
Juana Tornel Malverde, el Sr. Juez 
de instrucción de esta ciudad de 
Burgos y su partido ha acordado 
se cite á dichos sugetos, que se 
hallaban en la cárcel de Berma, y 
puestos en libertad fijaron su resi
dencia en Astudillo, cuyas demás 
circunstancias y paradero se ig
noran, para que dentro del tér
mino de 10 diasá contar desde la 
inserción de la presente en la Ga
ceta de Madrid comparezcan en 
este Juzgado, sito en la planta baja 
del Palacio de Justicia, para la 
práctica de diligencia bajo aperci
bimiento.

Y para que llegue á conocimien
to de los interesados y les sirva de 
citación, expido la presente cédula 
que firmo en Burgos á 10 do Agos
to de 1886.=E1 Actuario, por Saiz, 
Francisco Almazan.

Aranda de Duero.

D. Teodulfo Gil y Gutiérrez, Juez 
de instrucción del partido de 
Aranda de Duero,
Hago saber: que en el sumario 

instruido en este Juzgado contra 
León Berzosa Martin, hijo de Justo 
y de Gregoria, de 20 años de edad, 
soltero, comerciante, natural y do
miciliado en esta villa, sobre in
sultos y amenazas á un agente de 
la autoridad, fué señalado dia para 
la celebración del juicio oral, no 
pudiendo tener efecto por la falta 
de comparecencia del procesado, 
á causa de haberse marchado 
para Madrid y Barcelona, igno
rando en que punto pueda encon

trarse en la actualidad, ni cuando 
regresará, por lo que se dictó auto 
por la Audiencia de lo criminal de 
Berma, decretando la prisión pro
visional del procesado León Ber
zosa en la cárcel de la misma. En 
su cumplimiento he acordado ci
tarle y emplazarle para que en el 
término de 20 dias, contados desde 
el en que tenga lugar la inserción 
de esta requisitoria en el Boletin 
oficial de esta provincia de Burgos 
y Gaceta de Madrid, se presente 
en la cárcel de la expresada villa 
de Berma, bajo apercibimiento de 
que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar con arreglo 
á la ley.

Por lo tanto, ruego y encargoá 
las autoridades y demás funciona
rios que componen la policía judi
cial procedan por cuantos medios 
estén á su alcance y les sugiera" su 
celo á la busca y captura del refe
rido León Berzosa Martin, y caso 
de que fuese habido ordenar su 
conducción á la cárcel de Berma 
y á disposición del limo. Sr. Pre
sidente de la Audiencia de la mis
ma villa.

Dado en Aranda de Duero á 9 
de Agosto de 1886.=Teodulfo Gil. 
—El actuario, Gregorio .Martin y 
Alonso.

Briviesca.
D. Alejandro González del Val, es

cribano de actuaciones del Juz
gado de primera instancia de 
esta villa,

Doy fe: que por mi testimonio 
se han seguido autos en demanda 
de pobreza intentada por D. Pedro 
Conde Cueva, vecino de Lences, 
contra Timoteo Conde Cueva, Ru
perto Arriaga Calvo yJosé'Carlos 
ó sus representantes, para entablar 
otra sobre liquidación de cuentas, 
y en ellos se dictó sentencia en 19 
de Julio último, cuya parte dispo
sitiva es como.sigue:

Fallo: Que debo declarar y de
claro pobre en sentido legal á D. 
Pedro Conde Cueva, vecino de Len
ces, para el caso que solicita, con 
derecho á hacer uso de los bene
ficios que la ley le concede como 
tal, sin perjuicio de lo que esta
blecen los artículos 36 y 37 de la 
misma, para que pueda entablar 
las demandas necesarias para la 
liquidación de cuentas que intenta 
contra D. Timoteo Conde Cueva, 
Ruperto Arriaga Calvo y José Car
los ó susrepresentantes, notificán
dose esta sentencia en la forma que 
prescribe el artículo 283 de la ley 
de Enjuiciamiento civil. Así en de
finitiva lo proveo mando y firmo.= 
Eduardo González.

Para que conste, en virtud de lo 
mandado, expido el presente que 
con remisión á su original firmo 
en Briviesca á 6 de Agosto de 1886. 
—Alejandro González.

Lerma.

D. José Chinchón Valladar, Juez 
municipal de esta villa, encar
gado del Juzgado de primera 
instancia de este partido por ce
sación del propietario,
Por el presen te edicto hago sa

ber: que por D. Eulogio González 
Quintanilla, vecino de Tordueles, 
se ha presentado demanda en este 
Juzgado solicitando se declare con 
derecho á ser inscritos en las lis
tas electorales para Diputados á 
Cortes por el distrito de Salas de 
los Infantes y sección de Solarana 
á Felipe Barbadillo Martin, Sotero 
del Pozo Blanco , Sixto Rodrigo 
Alonso y Domingo Blanco Barba
dillo, vecinos de Tordueles, por 
reunir los requisitos que la ley 
exige en sus artículos 15 y 26.

Lo que se anuncia para que los 
que se crean con derecho á im
pugnarla puedan verificarlo den
tro de los 20 dias siguientes al de 
su inserción en el Boletin oficial 
de esta provincia.

Dado en Lerma á 6 de Agosto de 
1886.—José Chinchón Valladar.= 
Por su mandado, Miguel Bravo 
Revilla.

------------------------------- -aí>—--------- --------------------

Montorio.

D. ClaudioSerna Cuesta, Secretario 
del Juzgado municipal de este 
distrito de Montorio,

Certifico: que en los autos de 
que luego se hará mención se dictó 
sentencia por este Juzgado, cuya' 
cabeza y parte dispositiva dicen así:

Sentencia. — En el pueblo de 
Montorio, á 29 de Julio de 1886, 
el Sr. D. Nicolás Serna y Serna, 
Juez municipal del mismo: vistos 
estos autos de juicio verbal civil 
seguidos entre partes, de la una 
como demandante D. Gabriel Fon- 
turbel González, casado, mayor de 
edad, almacenista y vecino de este 
pueblo, y de la otra los estrados 
de este Juzgado en rebeldia de D. 
Fabian Serna y Serna, de la misma 
vecindad, casado, mayor de edad, 
jornalero, sobre pago de 190 pese
tas 50 céntimos que el Gabriel tie
ne dadas al Fabian procedentes de 
préstamo,

Fallo: que debo de condenar y 
condeno á D. Fabian Serna y Serna 
en rebeldia á que tan pronto como 
esta sentencia sea firme pague al 
demandante Gabriel Fonturbel y 
González las 190 pesetas 50 cénti
mos que le tiene reclamadas, con
denándole también en todas las 
costas y gastos de este juicio y que 
puedan ocasionarse por indicado 
fin, notificándose la sentencia á 
las partes y al demandado confor
me lo previsto en el art. 283 de la 
ley de Enjuiciamiento civil. Así 
por esta sentencia definitivamente 
juzgando lo proveyó, mandó y fir
mó dicho Sr., de que yo el Secre
tario certifico.—Nicolás Serna. — 
Claudio Serna.

Y para que tenga lugar su in
serción en el Boletin oficial de ]’ 
provincia, expido la presente cer
tificación que firmo, con el V o g", 
del Sr. Juez municipal y sello d i 
Juzgado.

Montorio 5 de Agosto de 1886 — 
ClaudioSerna, Secretario—y 
El Juez, Nicolás Serna.

AMCIQS OFICIALES.

Alcaldía de Berlangas.

Por dimisión del que la desem
peñaba se halla vacante la Secre
taría de Ayuntamiento de Berlan- 
gas, con el sueldo anual de 300 
pesetas pagadas trimestralmente 
de los fondos municipales. Los 
aspirantes á ella, reuniendo las 
circunstancias que la ley previene, 
presentarán sus solicitudes ante 
dicha Alcaldía en el periodo de 
ocho dias. '

Berlangas 8 de Agosto de 1886. 
=E1 Alcalde, Nicomedes San Juan.

Alcaldía de Junta de Rio de Losa.

En el pueblo de Quintanilla la 
Ojada, de este distrito municipal, 
se halla en depósito una pareja de 
bueyes que se encontró abando
nada, de las señas siguientes: de 
5 años, el uno pelo castaño claro, 
los cuernos pinos; el otro pelo 
entre blanco, cacho de cuernos. 
Quien sea su dueño puede presen
tarse al Alcalde de barrio de dicho 
pueblo, el que se los entregará 
previo pago de depósito y manu
tención.

Junta de Rio de Losa 5 de Agos
to de 1886. — El Alcalde, Pedro 
García.

Alcaldía de la Merindad de Montija.

En el pueblo de Noceco, de este 
término municipal, se encuentran 
recogidos dos novillos de dueño 
desconocido, que se encontraron 
causando daños en los frutos, y de 
las señas siguientes: el uno pelo 
castaño y el otro corzo, de 3 á 4 
años ambos, con marco de fuego, 
con las iniciales B y V en el anca 
derecha.

La persona que se considere su 
dueño puede pasar á recogerlos 
previo pago de daños y guarda, 
en el término de 15 dias á contai 
desde la inserción del presente 
en el Boletin oficial de la previa 
cia, pues trascurridos quesean 
procederá á su venta en púb *ca 
subasta.

Villasante 8 de Agosto de 1^ ■ 
—El Alcalde, Pedro Angulo*

Imprenta de la Diputación pro'1'' 1


